


De aplicación al PFC. 

1. Para aquellos estudiantes que en la misma convocatoria se hayan presentado a otras asignaturas además de al
PFC, se aplicará en esa convocatoria lo recogido en artículo 13.c.7 de la Normativa sobre Trabajos Fin de Estudios
de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura:  Los trabajos académicos PFC, por la propia definición de la orden
ministerial como título habilitante, sólo podrán ser evaluados una vez superadas las demás asignaturas de la titulación.
Los estudiantes matriculados en PFC que estén pendientes del aprobado en otras asignaturas (incompatibles) tendrán
la opción de entregar y presentar públicamente su proyecto con el resto del grupo, si bien no serán calificados hasta
que la secretaría del centro traslade al equipo docente que cumple con todos los créditos restantes superados.

2. La calificación solamente será posible en la convocatoria compatible en que se realiza la entrega.
3. El estudiante que sea incompatible respecto del Grado deberá resolver su incompatibilidad antes de la defensa del

PFC para ser calificado, es decir, deberá acreditar el abono de los derechos de expedición del título de graduado en
fecha anterior a la defensa del PFC.

4. La Secretaría del Centro señalará, en las listas entregadas a las Comisiones Evaluadoras para el acto de defensa,
que el estudiante es “Incompatible (I)” tanto en el caso de que tenga pendientes créditos del Máster como en el caso
que no haya acreditado haber abonado los derechos de expedición del título de graduado. En este último, caso la
Secretaría señalará también específicamente esta situación, indicando “Grado No Superado (GNS)”

5. En el caso de que, llegada la fecha de cierre de actas definitivas de PFC, se mantenga la condición de incompatibilidad,
la calificación del PFC será “Incompatible” para los estudiantes con créditos no superadas del máster y de “No
Presentado” para los estudiantes acogidos al art. 18.4 del RD 822/2021 (estudiantes que no han finalizado el Grado
en Fundamentos de Arquitectura).
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2. Procedimiento propuesto:

De aplicación sobre el conjunto de asignaturas de Máster salvo PFC 

1. El profesorado deberá calificar el grado de competencia adquirido por el estudiante, independientemente de si su
matrícula está o no condicionada.

2. Las calificaciones quedarán incorporadas al expediente personal del estudiante y su vigencia será indefinida (mientras
no se extinga la titulación), independientemente del tiempo que tarde en completar su formación.

3. El estudiante podrá consultar su calificación a través de la secretaría virtual, si bien es importante señalar que el
documento imprimible desde la secretaría virtual no tiene ninguna validez a efectos de certificación.

4. La Secretaría del Centro no expedirá ninguna certificación académica mientras la matrícula sea condicionada.




